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ELECCIONES ANEF  11 JULIO 
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1. Comunicamos a todos los socios que el próximo miércoles 11 de Julio se llevará a efecto en todo el país las elecciones de directivas nacionales, regiones y provinciales de la ANEF.  

2. En ellas compiten 4 listas al Directorio Nacional : 

LISTA  “A” CON CLOTARIO Y TUCAPEL, UN EQUIPO COMPROMETIDO” 

encabezada por  la Sra. JEANETTE SOTO FUENTES (SENCE)

 LISTA “B” CONSECUENCIA, FUERZA Y LIDERAZGO

 Encabezada por  el Sr. RAUL DE LA PUENTE PEÑA (MINISTERIO DE EDUCACION) 

 LISTA “C” REPRESENTANDO A LAS MINORIAS; POR LA DEFENSA DE LOS  TRABAJADORES

Encabezada por el Sr. JOSÉ  MORALES ACEVEDO (SERVICIO MEDICO LEGAL)

 LISTA “D” MÁS FUERZA PARA LA ANEF

 Encabezada por el Sr. BERNARDO JORQUERA ROJAS  (DIBAM)

 LISTA “E”  MUJERES DE PALABRA Y ACCION

 Encabezada por el Sra. ANA BELL JARAS (SERNAM)
3. Compiten en total 73 candidatos y los electores al momento de sufragar deberán marcar hasta por 13 preferencias.  
4. Es importante señalar que en la elección podrán participar los socios de la Anfudibam inscritos hasta el mes de Abril.
5. La elección del Directorio de la ANEF corresponde a la renovación bianual y es muy importante para la organización llevar a cabo este proceso, ya que en el año se iniciará la segunda fase de la negociación con el Gobierno que corresponde al tema de las políticas del personal : carrera funcionaria, fortalecimiento del rol del Estado y su funcionariado, y otros temas vinculados por lo cual resulta muy importante una alta participación de los electores.  
6. De las cédulas electorales : 

De acuerdo al articulo 7º y 8º letra F inciso 2º, así como articulo 30º del Reglamento de Elecciones, la Comisión electoral de la ANEF  ha resuelto asignar los colores que identificaran a las cedulas que se utilizaran en los distintos niveles

Cedula Nivel Nacional
Color verde claro

Cedula Nivel Regional
Color Celeste

Cedula Nivel Provincial
Color Blanco

7. La Anfudibam hará llegar a cada unidad del país el sobre con el material electoral nacional y en regiones deberán tomar contacto con la  ANEF regionales y provinciales para recabar el material electoral respectivo.

8. Solicitamos a todos las (os) compañeras (os) apoyar el proceso eleccionario, tanto en la parte organizativa como el de acudir a votar. 

9.  Les saludan fraternalmente,

 

Oscar Blanco Irarrázabal                                         Camilo Moreno Villarreal
    Secretario General                                                 Presidente Nacional
               

